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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto rat 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarás 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada lineado insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

E a P O S I C l O N Á S. AI. 

Señora: Creada la Orden civil déla Be
neficencia por el Real decreto de 17 de 
mayo de 1856 con el laudable objeto de 
recompensar los servicios prestados d u 
rante la invasión del cóiera-morbo, fué 
bien pronto necesario reorganizarla, dic
tando prudentes medidas encaminadas 
á impedir abusos en la concesión de tan 
preciada insignia, atendido el inmenso 
número de solicitudes presentadas; y 
con este fiu se fijaron severas y acerta
das reglas en el Real decreto espedido 
á 3 0 de diciembre de 1 8 5 7 . La espe-
rienda, sin embargo, Señora, aconseja 
dictar otras aun mas eficaces para pouer 
coto á la ambición y á egoistas aspira
ciones mal disfrazadas de caridad ó de 
heroismo. L a multitud de espedientes in
coados en justificación de hechos poco 
determinados ó de problemático valor, 
y la facilidad con que se autoriza este 
género de informaciones, obligan al Mi
nistro que suscribe á proponer á V. M., 
no solo que se exija el más exacto cum
plimiento de las formalidades hasta aqui 
prevenidas en la iuslruccion de esta 
clase de espedientes, .sino otra solemni
dad que contribuya á asegurar el acier
to: la de qua en ellos ¿é su dictamen la 
corporación consultiva mas elevada del 
pal». 

Fundado en estas razones tengo el 
honor de someter á la aprobación de 
V. ?«!. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 1 0 de julio de 1867 .—Seño-
r » — A L . R. P . de V. M.—Luis Gon
zález Brabo. 

REAL DECRETO. 

E n consideración á las razones que 
•ne ha espuesto el Ministro de la Go
bernación, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
1 'Vtomvif*'» «ur^f tfHMy U^Ipü>«' n 

Artículo 1 ,* Para la concesión de 
la cruz de la Orden civil de la Beneficen
cia en cualquiera de sus tres categorías 
será preciso, ademas de observarse pun 
tualmente todo lo prescrito hasta aquí 
para la formación de esta clase de e s 
pedientes en Real decreto de 50 de di
ciembre de 1807 y reglamento de la mis
ma fecha, oir el parecer de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
déEstado, la cual deberá informar sobre 
la validez del espediente é importancia 
del servicio prestado. 

Art . 2.° Cada tres meses se publ i 
cará en la Gaceta oficial una relación 
circunstanciada de las cruces que S3 
hayan concedido. 

Dado en ban Ildefonso á diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y s iese.— 
Está rubricado oe la Real mano .—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Conformándose la Reina (Q. D. G.)con 
lo propuesto por V. S., se ha dignado 
disponer se provean, con arreglo á las 
condiciones que determina el reglamento 
orgánico del cuerpo de maquinistas de la 
Armada, 16 plazas de segundos maqui
nistas y 26 de terceros, distribuidas en 
partes iguales entro I03 departamentos y 
apostaderos, así como el número de va-
cautes de cuartos maquinistas que resul
ten por los ascensos á terceros que ten
gan lugar, las cuales se proveerán única
mente con los ayudantes del cuerpo que 
cumplan con las condiciones del regla
mento para ocuparlas, debiéndose fijar 
la preferencia de unos individuos cou res
pecto á otros en todas las clases por o r 
den de las notas que obteagan en los exá
menes que han de celebrarse al efecto en 
los tres Departamentos de la Península el 
1.° de enero de 1868. y en los apostade
ros de la Habana y Filipinas los días I.° 
de diciembre y 15 de noviembre del año 
actual. Es también ia voluntad de S. M. 
se dé l.i mayor publicidad posible á los 
anuncios de convocatoria para dichos exá
menes, insertándolos en la Gaceta de es
ta corte, juntamente con d pTegrarri i Ue 
las materias que se requieren para los 
ejercicios y circuustanchs que d-ben reu

nir los candidatos. S. M. asimismo ha te-
Bido á bien disponer se haga aplicación 
de lo dispuesto en Real orden de 19 de 
enero del aúo prósimo pasado en benefi
cio de aquellos individuos que, reuniendo 
los requisitos de reglamento para optar á 
sus inmediatas clases, no puedan prestar 
examen en las épocas fijadas por encon
trarse á la sazón fuera de los departamen
tos y apostaderos desempeñando los d e 
beres del servicio. 

De Real orden lo digo á V. S. para su c o 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S . muchos años. Madrid 25 
do agosto de 1867.—Martin Belda.—Se-
Director de Ingenieros de la Armada. 

Artículos del reglamento del cuerpo de 
maquinistas de la Armada que se re
fieren al examen 6 ingreso en dicho 
cuerpo. 

Arl. 5.° Las vacantes de cuartos m a 
quinistas se proveerán previo examen con 
los ayudantes de máquina de la Armada 
que lleven cuando menos dos años de ejer
cer esta clase con aprovechamiento, y de 
ellos cinco meses de navegación efectiva 
al vapor. 

Art . \ . ° Las vacantes de terceros ma
quinistas se proveerán asimismo previo 
examen y en igualdad de circunstancias 
por el orden siguiente: 

1.* Con los segundos maquinistas de 
los buques del comercio que cuando m e 
nos hayan navegado seis meses en esta 
clase con cargo de máquina, ó un año en 
la misma clase subordinados. En uno y 
otro caso deberán haber navegado como 
terceros y cuartos maquinistas tres años 
por lo menos entre las dos clases. 

2.° Con los cuartos maquinistas de la 
Armada que cuenten dos años de embar
co como tales, de ellos cinco meses de 
navegación efectiva al vapor con aprove
chamiento y mandando guardia. 

5.° Con los que habiendo estado dos 
años en las clases de cabos y capataces 
de los talleres de maquinaria, ajuste y 
montaje de los arseoaleá del Estado, cuen
ten seis meses do practica de mar en uno 
de los buques de vapor de la Armada. 

4.° Con los delineadores de los talle
res de máquinas de los arsenales del Es
tado que antes de obtener las plazas hu-

t biusen alcanzado por su habilidad de ope

rarios uno de los jornales mas elevados 
del taller de maquinaria, ajuste ó mon
taje. 

5.° Con los maquinistas de los c a m i 
nos de hierro que hubiesen actuado como 
tales maquinistas seis meses en ia p r ime
ra clase, ó año y medio en la segunda, 
habiendo en una y otra pasado por las 
de terceros maquinistas, operarios def ta-

• iler y fogoneros. 
Ar t . 5.° Las plazas de segundos m a 

quinistas se proveerán también previo 
examen, entre las dos clases siguientes: 

1.° Con los primeros y segundos m a 
quinistas del comercio que cuenten ocho 
años de nav egacion, y de estos tres por lo 
menos con cargo de máquina de 150 c a 
ballos nominales para arriba. 

2.° Con los terceros maquinistas de 
la Armada que lleven dos años de embar
co con aprovechamiento, mandandoguar-
dia como tales terceros. 

De los exámenes. 
10L J3»}iVú.»VJVJltV'UO- .lifefirftr 

Art. 16. Los exámenes de ingreso en 
el cuerpo de maquinistas de la Armada, 
y una vez admitidos en el para pasar de 
una clase á la inmediata superior, versa* 
rán sobre las materias siguientes: 

1.° Aritmética. 
2.° Geometría. 
5.* Nociones de geometría descrip

tiva. 
4.° Nociones de física y mecánica. 
5.* Máquinas de vapor aplicadas á la 

navegación. 
La estension con que deberán exigirse 

estas materias será la marcada en el p ro
grama anejo á este reglamento. 

Sufrirán ademas los candidatos un 
examen práctico en los talleres de las 
factorías de los arsenales ó á bordo de 
un buque de vapor, ó en los dos puntos 
sucesivamente, según la Junta de exá 
menes lo crea conveniente en vista de 
los recursos que ofrezca el arsenal donde 
se verifique, y tendrá por objeto asegu
rarse de que los aspirantes saben: 

1.° La manera de disponer el carbón 
en los hornos, llevar bien los fuegos, a r 
reglar el tiro do la chimenea, hacer la 
purga de superficie, la evacuación, la 
alimentación, el uso y manejo de ios sa 
linómetros, manómetros, válvulas de se 
guridad y atmosféricas; hacer la limpie-

i 
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l a de los lulos de las calderas y de las 
incrustaciones salinas y depósitos que se 
forman en el interior de las mismas; l im
piar y esmerilar luboa válvula* y grifos; 
empaquetar, hacer bien una junta y una 
cajeta de empaquetado; limpiar y purgar 
las máquicas, pañerías en movimiento y 
pararlas. 

2'.* Armar, desarmar y empaquetar 
una pieza cualquiera de los máquinas; 
regular la introducción del vapor en los 
cilindros y la inyección en el conden
sador. 

3.° Hacer uso de la espansion; el ma
nejo del indicador de Watt , y llevar el 
diario ó cuaderno de vapor. 

4.° Hacer un croquis acotado de una 
de las piezas ú órganos sencillos de una 
máquina ó caldera, como por ejemplo, 
un grifo, una válvula, una chumacera, un 
balancín, una barra de, conexión, una 
puerta de entrada de los hornos, e le . 

•i." Hacer un croquis acotado de un 
órgano ó pieza compuesta de una máqui
na, como por ejemplo, un émbolo con su 
ba r ra completa, una caja d j válvulas, 
una bomba de aire ó una alimenticia, el 
aparato de mover á mano etc . ; debiendo 
además hacor por el croquis citado un 
plano exacto, de modo que por él pueda 
ejecutarse la pieza en los talleres. 

6.* Hacer uno ó varios croquis aco
tados de una caldera completa de la má
quina auxiliar para la aumentación, ó del 
•conjunto de las máquinas; debiendo, c o 
mo en el caso anterior, trasladar en lim
pio y con arreglo á escala los croquis 
acotados. 

. . . 
7.° L03 oficios de herrero y calderero 

lo suficiente para forjar un perno ó tor
nillo, unir dos piezas á calda, poner un 
remache ó nn parche en una caldera ó 
chimenea, reemplazar un estay, soldar ó 
colocar un tubo, ú otrosejcrciciosanálogos 

8 . ' Aju9tar con perfección una su^ 
perficie plana, chumacera ó lucbadero de 
eje, válvula, grifo, etc. 

9.° Ajustar, centrar y nivelar con 
perfección una pieza cualquiera ú órgano 
de una máquina de vapor. 

Art. 18. Los exámenes para cuartos 
maquinistas, cualquiera que sea la p ro
cedencia de los candidatos, versarán so
bre aritmética, con la estencion que se fi
ja en el programa, y sobre los ejercicios 
prácticos 1.°. 2 . ° , 4.°, 7.* y 8.° del a r 
ticulo 16. 

Art. 19 . Los exámenes para terceros 
maquinistas versarán en la p- r tc teórica 
sobre las materias y cou la eslension que 
marca el programa, y en la parle prácti
ca sobre los ejercicios 1.°, 2.° , 3.°, 4.°, 
7.° y 8.° del mismo artículo. 

Art . 2 0 . Los exámenes para segun
dos maquinistas habrán de recaer en la 
parte teórica sobre las materias y con la 
eslension que fija el programa; en la parle 
práctica sobré los ejercicios 1.° al 8.°, 
ambos inclusive, de los espresados en el 
artículo 16. 

Ar t . 2 ! . Los exámenes para primeros 
maquinistas de segunda clase versarán 
sobre todas las materias de que trata el 
articulo i 6, tanto teóricas como práct i 
cas, sujetándose para la estension de las 
primeras á lo que fija el programa anejo. 

Art . 24 . Los aspirantes á examen de 
ingreso en el cuerpo de maquinistas de 
!a Armada, ó los que ya perteneciendo á 

é l reúnan los requisitos necesarios para j 
pasar de una clase á otra, dirigirán sus 
solicitudes documentadas, en el primer 
caso directamente, al Capitán ó Coman
dante general del Departamento ó apos
tadero, y en el segundo por conduelo del 
Comandante de Ingenieros si estuviesen 
desembarcados, ó por el Comandante del ' 
buque respectivo en el caso contrario, \ 

Art. 2 6 . Todos los que por primera 
vez aspiren á ingresar en5" el servicio 
acompañarán á sus solicitudes la fé de 
bautismo y un certificado de buena vida 
y costumbres, y adornas los documentos 
siguientes: 

Los operarios de los arsenales ó de es- , 
tablecimienlos del Gobierno un certicado 
espedido por el Gefe del detall, oon el 
V.* B.° del Comandante de Ingenieros ó 
Director del establecimiento, hacien
do constar la conducta y aptitud del in
teresado, el jornal que disfrute en el ta 
ller, el tiempo de servicio en el mismo y 
el máximo jornal que sé abone. 

Los maquinistas ó ayudantes de máqui
na que hayan servido en buques del o s 
lado, certificaciones de los primeros ma
quinistas, visadas por ios Comandites á 
cuyas órdenes hayan estado, en las que 
acrediten su buena aptitud para el servi
cio, celo, vigilancia, economía del com
bustible y demás efectos del car^o de 
la máquina. Ademas de dicho certifica
do, preseolaráu otro espedido por los 
Comandantes de los buques para acre
ditar el tiempo de mar, la subordinación 
y el concepto que les hayan merecido. 

Los maquinistas do los buques del co
mercio acreditaran los mismos entremos 
que los anteriores; debiendo estar las 
certificaciones que espidan los Capitanes 
respectivos visidas por los Comandantes 
de Marina de las provincias ó Capilaues 
de puerto. 

Los maquinistas empleados en talleres 
ó fábricas particulares, certificaciones de 
los Gefes de los talleres donde hubiesen 
trabajado, visadas por el Director del es* 
tablecimiento ó compaiVa & que pertenez
can, en que se acre lile el destino, con
ducta aptitud y tiempo de ser .icio y apli
cación del interesado. 

miento, moderar su marcha ó acelerarla. 
—Parar la .—Ciar . 

Cuidados que exigen las máquinas 
en movimiento.—Recalentamientos que 
ocurren.—Lubricación. 

Conservación de las máquinas 6 medios 
de reparar las averias que puedan ocur-• 
rir en ellas. 

Colocar en una caldera un remache.— 
Un parche.—Cambiar una plancha.—Un 
estay,—Un tubo. 

TRROEBOS MAQUINISTAS. 

Las materias de las elases ante/toces, 
y ademas las siguientes: 

Aritmética. 
Fracciones ordinarias ó quebrados.— 

Suma, resta, multiplicación y división de 
quebrados. 

Fracciones decimales.—Suma, resta, 
multiplicación y división di las fracciones 
decimales. 

Reducción de un quebrado ó fracción 
ordinaria á fracción decimal". 

Sistema métrico. 
Medidas lineales.—Superficiales y cú

bicas. 
Equivalentes de las principales medi

das y pesos de Castilla, espresadas en las 
del sistema métrico y en medidas y pesos 
ingleses. 

Geometría. 
Definiciones. 
D¿ las líneas >• áu^ub.s queformao. 
Triángulos. 
Polígonos. 
Escalas. 
Relación do la circunfereucia al diá

metro. 
Medida de los ángulos. 
Área del triángulo, 
ídem del rectángulo, 
ídem de un polígono, 
ídem de un circulo 

P r o g r a m a d e l a s m a t e r i a s s o b r e q u e 
h a d e v e r s a " , e l e x a m e n t e ó r i c o d e l o s 
m a q u i n i s t a s y A v a d a n t e s d e m a q u i 
n i s t a s d e l a A r m a d a . 

AYUDANTES. 

Aritmética. 
Numeración hablada y escrita. 
Suma, resta multiplicación y división 

de los números enteros. 
CUABT03 MAQUINISTAS. 

Las materias de la clase anterior, y 
ademas las siguientes: 

Máquinas de vapor. 
Prensa-estopas. 

Manejo de las máquinas. 
Modo de encender los hornos y de l le

var los fuegos.—Sitio de los hornos don
de debe eoharse el carbón. 

Modo de limpiar los hornos y las par
rillas, sacar las cenizas y las escorias.— 
Limpiar los tubos de las calderas mientras 
funcionan.—Evitar la entrada del aire 
frió. 

Purgar las máquinas.—Manejo de las 
llaves de purga. 

Mover á mano la máquina.—Echar á 
andar .—Estando la máquina en movi-

Máquinas de vapor. 

Descripción detallada de la máqnina 
de uno de los buques en que haya nave
gado. 

Descripción detallada de las calderas tu
bulares —Parle ocupada por el agua.— 
Cámara de vapor.—Tubos de hierro.— 
Tubos de latón.—Disposición de unos y 
otros.—Medios d<* unir ios á las placas de 
frente y espalda. 

Disposición de los hornos.—Hogares. 
—Ceniceros.—Parrillas.—Cajas de fue
go.—Caja de humo.—Puertas de entra
da.—Puertas de registro.—Puertas de 
los hornos.—Puertas de los tubos y ce 
nicerus.—Disposición de los estays y t i -
rant-s . 

Válvulas atmosféricas.—Llaves de prue 
ba ó indicadores del nivel del agua de las 
calderas.—Tubos del vapor, de al imen
tación, de extracción, de purga, de su 
perficie y para activar el tiro de la chi
menea, de desahogo del vapor. 

Chimeneas.—Chimenea de telescopio. 
—Aparato para moverla y vientos para 
asegurarla.—Chaqueta de la chimenea. 

Del cilindro.—Orificios ó registeos para 
la entrada y salida del vapor.—Cubierta 
del cilindro.—Válvulas de escape.—Lla
ves, de purga. 

Válvulas de distribución con su caja. 
Embolo.—Empaquetados metálicos.— 

Union de la barra con el émbolo. 
Condensador.—Orificios ó registros pa 

descarga.—Llaves ó válvulas de purga. 
Tubo de descarga, 

Válvulas de Kingston. 
Bomba de aire.—Bomba alimenticia 

—Bomba de achique. 
Armazones y piezas de distancia en las 

máquinas de trunck.—Mesa en las má. 
quinas oscilantes.—Columnas y cruces de 
San Andrés en las de balancín. 

Eje de los cigüeñales.—Union con las 
demás piezas de eje, y de estas entre si. 

Barra de conexión.—Union de la barra 
de conexión con el eje de los cigüeñales 
según los diferentes sistemas de|máquinas. 

Excéntricas.—Barras y zunchos de las 
exéotricas.—Aparato para echar á andar. 
—Sector Slephe3on.—Aparato para mo
ver a m a n o . 

Chumaceras principales y bronces. 
Descripción de las ruedas de paletas 

fijas, y modo de fijar estos en los radios. 

Montaje de las máquinas á dórelo. 

Fabricación de los mastics.—Coloca
ción de las piezas sueltas. 

Manejo de las máquinas. 

Carbones que eomuomente usa la ma
rina en sus buques.—Colocación del car
bón sobre las parrillas.—Espesor de la 
capa do carbón.—Casos en que conviene 
mojarlo. 

Modo de prevenir en lo posible la ad
herencia de las seles del agua del mar eD 
las caldcras.-*-Uso é indicaciones del 
salinómetro.—Extracciones continuas ó 
purgas d.» superficie.—Extracciones pe
riódicas.—Disminución déla temperatura 
del agua de las calderas por efecto de las 
extracciones.—Precaucionas qne convie
ne adoptar antes y después de la extrac
ción. 

Causas del aumento ó disminución de 
presión en las calderas.—Descenso de la 
presión del vapor en la caldera por bajo 
de la atmósfera.—Precauciones que de
ben adoptarse en este caso. 

Descenso repentino del nivel de! agua 
en Jas calderas, y precauciones que deben 
temarse cuando ocurra. 

Manejo de las válvulas de seguridad, 
y precauciones que deben lomarse para 
abrirlas. 

Supresión de la acción de una ó mas 
calderas.—Medios que se emplean para 
hacerlo simultánea ó aisladamente. 

Escapes que se presentan á veces en 
las calderas, y s u s consecuencias en la 
extracción y alimentaciones de las mis
mas.—Tapar u.n tubo que se ha roto.— 
Escapes en la tubería. 

Precauciones que deben tomarse con 
los vientos de las chimeneas cuando se 
encienden los hornos.—Limpieza interior 
de las mismas. 

Precauciones que deben tomarse cuan* 
do se apagan-los fuegos. 

Conservación de las máquinas y medios 
de reparar las averias que pueda* 
ocurrir en ellas. 

Medios que deben emplearse para I» 
mejor conservación de las calderas.—Ex
tracción de los incrustaciones salinas que 
se adhieren á sus fondos y cos tados . - ' 
Necesidad de mantener perfectamente 
seco el interior de las calderas, y medio 
de conseguirlo. 

Ruptura de los hidrómetros ó indica
dores del nivel del agua.—Caso en q u e 

ra la inyección.—Válvulas de pie y de | l e obstruye uno de sus estrenaos: 



Moda de asegurar las chimenea*, y 
precauciones que deben tomarse cuando 
se pierdan. . 

Pruebas en frío que se hacen con ias 

calderas. 
SEGUNDOS MAQUINISTAS. 

Las materias de las clases anteriores, 
y además las siguientes: 

Aritmética. 
Prpoporcionea.—Cambios que se pue-

den efectuar con los términos do una pro
posición. 

Regla de tres, simple y compuesta. 
Cuadrados y cubos.—Raíces cuadradas 

y cúbicas. 
Progresiones. 

Definiciones y uso de los logaritmos. 

Geometría. 
Área y volumen de un paralepípedo 

retángulo. 
ídem id. de un prisma. 
ídem id. de un cilindro. 
Ídem id. <1 • una pirámide. 
ídem id. de un cono. 
Mem id. de una esfera, 

i Determinar la capacidad de una car
bonera. 

Nociones de geometría descriptiva. 

Punió, linea y plano.—Planos de pro
yección. 

Protecciones y trazas. 
Hallar la distancia entre dos punios 

cuyas proyecciones se conocen. 
Detoí minar la proyección de la in te r 

sección de una recta con un plano. 
Determinarlas proyecciones de la r e c 

ia intersección dft dos planos. 
Reprcsenlaciou de Jos cuerpos com

puestos de caras planas. 
Generación y representación de las su

perficies de revolución. 
Bailar la intersección de un cilindro 

recto con un plano. 
ídem i 1. de un cono con un plano. 
Desarrollo del cono. 
Ídem del cilindro. 
Convenciones admitidas para el trazado 

de los planos y su mejor ioletigencia. 

Física. 

Peso del aire.—Presión de la a tmos
fera por centímetro cua Jrado y por pul 
gada cuadrada.—Altura de mercurio que 
hace equilibrio a una atmósfera. 

Descripccion y uso de! barómetro. 
Del vacío y modo do conocer su exis

tencia. 
Del calor .—Efecto que produce sobro 

los cuerpos", según que aumente ó dismi
nuya su temperatura. 

Dilatación y contracción de los metales. 
Medida de las temperaturas.—Descrip

ción y uso del termómetro.—Termóme
tro centígrado.—Termómetro de Reau-
mur.— Termómetro de Farenhein. 

Pormacion del vapor.—Evaporación.— 
Ebullición.—Calor latente. 

Cantidad de vapor producida por un 
litro de agua. 

Medida de la tensión del vapor.—Ma
nómetro de mercurio.—Manómetro de 
a , r e comprimido.—Manómetro de Bo
r d ó n . 

Condensación del vapor.—Medios de 
efectuarla.—Cantidad de agua fria que 
se necesita para condensar un peso dado 
de vapor. 

Medida de la condensación —Baró-
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metro del 
del vacio. 

De las bombas y de su modo de fun
cionar.—Diversas clases de bombas. 

Máquinas de vapor. 

Descripción detallada de la máquina 
de balancín. 

ídem id. de la máquina oscilante. 
Ídem id. de la de t runk ó de émbolo 

tubular . 
ídem id. de las calderas de fluses. 
Cálculo aproximado del esfuerzo que 

debe resistir un estay en una caldera 
dada. 

Válvulas de seguridad y su ca j a .— 
Cálculo del peso con que deben estar 
cargadas en vista de su superficie, y de 
la estension limite del vapor que debeu 
sufrir las ca lderas . 

Válvulas llamadas de D.—Válvulas 
de distribución de los cilindros osc i 
lantes. 

Émbolo tubular de las máquinas de 
t runk . 

Ultim» pieza de eje en los buques de 
élice.—Tubo de bronce que atraviesa el 
codaste y macizo de popa. 

Chumaceras y discos para el empuje 
en los buques de hélice. 

Ruedas de paletas ar t iculadas . 
Descripción de los diferentes sistemas 

de hélices usados en la Marina .—Paso 
de entrada de la hél ice .—Paso de sal i 
da .—Paso medio.—Fracción de paso. 
—Diámetro. —Largo.—Retroceso . 

Aparatos para desconectar la hélice 
y las ruedas del eje principal. 

Aparato para suspender la hélice en 
los buques que tienen pozo.—Bastidor 
de la hél ice .—Guiasen los codastes p a 
ra el bastidor, peanas ó asientos para 
la hélice. 

Montaje de las máquinas d bordo. 

Arreglo de la cañería .—Union de 
unos tubos con otros, y con las máqui 
nas y calderas . 

Manejo de las máquinas. 

De los combustibles.—Disposiciones 
que deben adoptarse para el casodeque-
mar leña.—Cantidad de combustible n e 
cesaria para evaporar una cantidad da
da de a g u a . 

Espacio que ocupa el carbón. 
Casos de ebullición tumultuosa.—-

Precauciones que deben tomarse cuando 
sucede en uno ó en mas cuerpos de cal 
deras.—Medios de prevenirla. 

Escapes en las máquinas.—Medios 
de reconocerlos y de remediarlos. 

Trabajo de las máquinas. 
De la espansion.—Espansion fija.— 

Espansion variable. — Proporción en 
que suele usarse. 

Empleo de la espansiou durante la 
navegación.—Casos en que se debe 
prefer.r á la espansion disminuir ó cer
rar en pártelos orificios de los cilindros. 

Conservación de las máquinas y medios 
de reparar la* averías que puedan ocur
rir en ellas. 

Entretenimiento de las máquinas 
cuando el buque está en puerto, y cuan
do es preciso desmontarla:? en parle ó 
en totalidad.—Cuandoquedan montados 
á bordo y el buque desarmado. 

Ejemplo de las averias que pueden 
ocurrir eo las máquinas, y medios de 
repararlas con los recursos á bordo en 
los casos siguientes: 

Kn la tapa ó fondo del cilindro. 
En el émbolo 6 en su barra . 
En la bomba de aire. 
En los órganos de alimentación. 
En el condensador ó en los órganos 

de inyección, válvulas de pié y de des 
c a r g a . 

En un ba lanc ín .—En una cruce ta . 
— E n una barra de conexión ,—En el 
eje de los c igüeña les .—En la barra ó 
zuncho de la escéotrica. 

En las chumaceras , vá lvulas , grifos 
y tubería en general . 

En las ruedas , ya sea en los radios ó 
c e r c h a s . — E o las paletas. 

En la hélice ó en la prensa-estopas 
de su eje. 

Eo las calderas, sea que procedan de 
descuido de los fogoneros ó de otras 
causas 

Combustión espontánea del carbón 
en las carboneras. 

Precauciones que deben adoptarse 
euando sucede, y medios de prevenirla. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, 

Relación de los pueblos que carecen de Mé> 
dicos titulares en la isla de Puerto-Ri
co, con espresion de la dotación anual 
de dichas plazas en cada población) y 
número de almas de estas hasta fin de 

Número 
do 

almas. 
7.07Ü 
9.690 
6.595 
5.512 
5.403 
6.759 
3 079 
5.518 
6.528 
9.654 
3.448 
5 . 8 7 8 
6.927 
4.7Ó6 
7.018 
9.524 

15.646 
5.2b6 
4.042 

10.820 
8.072 
3.76í> 
8.09o 
9.Gil 
7.012 
6.440 
5.603 
5.694 
5.514 
8.402 
2.816 
2.081 
5.900 
4.969 
5.211 

19.250 

diciembre de 1866. 

Dota
PUEBLOS. ción 

.: , ' .1)1 anual. 
Eses. 

Adjuntas 1 .200 
Agunda 1.600 
Aguas-buenas. . . . 1.600 

Barranqueas. . . . 1.200 
1.200 
1,200 

» 
Cíales 1.600 
Corozal 1.600 
Dorado 1.200 

1 200 
Guayanilla 1.200 
Gurabo 1.600 
Hatillo 1.450 

1.200 
1.200 

Juucos 1.500 
Luquillo 1.200 
Moca 1.600 
Morovis.. . . . . 1.200 
Naranjito 1.200 
Patillas- 1.400 
Peñuelas 1.600 
Piedras 1.600 
Quebradillas. . . . 1.400 
Rincón 1.200 
Rio Grande. . . . 4.200 
Sabana del Palmar. . 1.200 
Sabana Grande. . . 1.600 
Salinas 1.200 
Santa Isabel. . . . 1-200 
Truiillo Alto. . . . 1.800 
Trujiilo Bajo . . . J 1.200 
Vega Alta 1 . 200 
Utuado. . . . . . 1.600 

Los Médico-cirujanos que aspiren a las 
referí las plazas presentaran en este Mi
nisterio ó en los Gobiernos de las provin
cias en que tengan el domicilio, sus soli
citudes debidamente documentadas den
tro del termino de 60 dias, á contar des 
de la fecha de la publicación del presen
te anuncio. 

Las obligaciones anejas al destino con
sisten en la actualidad en prestar gratis 
su asistencia facultativa á los enfermos 
pobres, practicar del mismo modo la in
oculación de la vacuna y cuantos actos ju
diciales ocurran en su jurisdicción; estar-
provisto de una caja de instrumentos para 
el ejercicio de la profesión; no ausentarse 
del pueblo en que esta se ejerza siu lis 
ceBcia de la Autoridad y por último, 
comprometerse á servir el cargo por el 
término de cinco años. 

Madrid 6 de agosto de 1867.—El Sub
secretario, Salvador de Albacete. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 .*— 
Número 1280. 

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
averigüen el paradero de Ires caballerías, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
que en la noche diel 27 al 2 8 del corriente, 
se desmán Jaron de un prado ea Pozuelo 
de Alarcon. 

Señas que se citan. 

Una muía de 19 á 20 años de e i a d , 
pelo negro, seis coartas d e a l z i d a , con 
un hierro en el hocico, limares y mata 
duras en los costillares y herrada de las 
m a n o s . 

Una yegua de 18 años, pelo negro, 
alzada baja, un lunar en la frente, ma
taduras en los costillares, señalesde fuego 
en la cruz y un lobanillo en la mano iz
quierda. 

Otra yegua, de cuatro años, pelo negro, 
alzada seis cuartas, hierro en la nalga 
derecha, estrella en la í rent í y herrada 
de las cuatro estremidades. 

Madrid 51 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

Número 1281 . 

Lapersona á quien se le haya estraviado 
una oveja merina, cuyas senas .son: un 
zarcillo en la oreja derech i y la izquierda 
cortada, con hierro en el n o c i ó gorrón, 
vacío, puede reclamarla al señor Alcalde 
de Garganta. 

Madrid 51 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PR0PIE0A0ES T DE
RECHOS DEL ESTADO. 

El dia 5 de cclnbre próximo, á la una, 
lendra lugar ante el limo, señor Director 
heneral del ramo, y simultáneamente en 
Almadén, á presencia de la Junta de Gofos 
deaquel establecimiento,seguudasubasta 
pública para contratar el servicio de 
hospitalidades mineras y militares, d u 
rante los aüos económicos de 1867-68 
y 1868-69, con sujeción al pliego do 
condiciones que se halla do manifiesto en 
esta Dirección general y en el citado 
establecimiento. 

El precio máximo admisible fijado por 
Real orden de 25 de mayo último para 
dicho sevicio, es el de setecientos milé
simas de escudo por cada estancia que 
causen los enfermes, sean de la c h e q u e 
fueren. 

£1 importe total de este servicio en 
cada auo económico se calcula próxima
mente en unos nueve mil ochocientos á 
nueve mil novecientos escudos, sin pe r 
juicio de la mayor ó menor suma á que 
luego resulte ascender. 

La lian/a previa para hacer postura 
consistirá en mil escudos y en dos mil la 
(.'"unitiva, con arreglo á las condiciones 
41 y 48 del pliego de subasta. 

Todas las proposiciones se presenta
ran ajustadas al siguiente 

condensador. —Indicadores 



Modelo. 
Enterado el qne suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el servicio del 
Hospital de mineros y militares de las 
minas de Almadén, correspondiente á los 
dos aflos económicos de 1867 á 68 y do 
i 868 á 69, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo al precio de por 
cada estancia que causen los enfermos, 
sean estos de la clase que fueren (espre
sado por letra) Fecha, firma y domicilio. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de agosto de 1867.—El 
Director general, Juan de la Coocha Cas
tañeda. 

El dia 50 de setiembre próximo á la 
nna. tendrá lugar ante el l imo. Sr . Direc
tor geoeral del ramo y simultáneamente 
en Sevilla, ante el Sr . Gobernador de la 
provincia y á presencia de la Junta de 
Gefes del establecimiento de las minas 
de Riotinlo, segunda subasta pública 
para contratar el surtido de 65 á 75.000 
metros de mechas comunes de seguridad, 
y de 1000 á 1500 de las impermeables, 
llamadas uuas y otros de Bich-ford, que 
se consideran necesarias durante el año 
económico de 1867 á 1868,enelreferido 
establecimiento. 

Dicha subasta se verifican con suje
ción al pliego de condiciones que se halla 
de maniliesto en este centro directivo, y 
los demás puntos de que so lleva hecho 
mérito. 

Los precios máximosadmisibles, fijados 
por Real orden de 25 de mayo último, 
pa ra el iedicado surtido, son los de 65 
milésimas de escudo por metro de mechas 
comunes, y el de ochenta por el de las 
impermeables. 

El afianzamiento previo para hacer 
postura consistirá en 500 escudos, y 600 
la definitiva, con arreglo á las condiciones 
5.* y 7." del pliego de subasta. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de enterado 

del pliego de condiciones para contratar 
el surtido de mechas de seguridad de las 
minas de Riotinlo, eu todo el aAo econó
mico de 1867 á 1868, se compromete á 
tomarlo á s u cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por el precio d e . . . . , milé
simas de escudo cada metro de las co
munes y . . . . , milésimas de escudo cada 
uno de las impermeables (espresado por 
le t ra . ) 

(Fecha y lirma.) 
Lo que se anuncia al público para su 

noticia. 
Madrid 26 de agosto de 1 8 6 7 . - E l 

Director geoeral, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

En junta de acreedores de don Juan 
Sisí y Martín, celebrada en el dia de ayer, 
han sido nombrados sindicos del concur
so en que se halla dicho señor, don José 
Alexandre, que vive calle de Valverde, 
número 5 , cuarto tercero, v don Benig
no Castro y Uernandez, habitante en la 
calle de Santa Engracia, número 17, bo
tica. 

Lo que se publica por el presente, por 
el que se previene además, que se haga 
entrega á los síndicos nombrados de 
cuanto corresponda ai espresado señor 
Sisi . 

Madrid 15 de agosto de 1867.—Ma
nuel de las Heras .—626. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES 

DB MADRID Á ZARAGOZA V A L I C A N T B . 

Relación de las partidas existentes en la Compa
ñías, no retiradas por los consignatarios, 
bultos sobrantes recogidos en la via, trenes 
y salas de espera, todos los cuales han de 
venderse en subasta pública con arreglo al 
articulo número 472 para la ejecución de la 
ley de policía' y Real orden de 23 de enero 
de 4863, con espresion de su procedencia, 
destino, fechas en que han sido recogidos y 
naturaleza de los bultos. 

Zarapoza, Madrid, mayo l . ° d e l 65 , una 
caja almidón. 

Alcalá, idem, idem 20, una cuba envase. 
Malillas, id . , id. 29 , una sera cal. 
Castillejo id., agosto 2 . un baúl equipaje. 
Almansa, id . , marzo 9 , una cuba envase. 
Raides, id., junio 14, 2 cestos baldosa. 
Zaragoza, id., enero 30, lios sacos en

vases. 
Valencia, id. , julio l . ° ,6muebles y varios. 
Villareal, id., mayo 24 , palos de cons

trucción. 
Zaragoza, id., setiembre 24, una caja es

pejo. 
Valencia, id., marzo 2o , dos colchones 

cama hierro. 
Casetas, id., julio 1.°, una caja vinos. 
Tarrasa, id., setiembre 4, una id. agua 

mineral. 
Casetas, id., junio 15, una id. vacía. 
Zaragoza, id., abril 29 . una id. papel. 
Miguellurra. id., julio 20 , o barricas vino. 
Calatayud, junio 1.°, uno,lios cordelería. 
Albacete, id., setiembre 12, 2 cajas bo

tellas envases. 
Alcalá, id., mayo 15, una sera cacharros, 
Tembleque, id., octubre 12 del 64, una 

bombona vacia. 
Daimiel, id. , junio 15 del 6 5 , 4 seras sa-

lilron. 
Ciudad Real, id., setiembre 50, 2 baúl 

y sombrerera. 
Irúrzun, id., junio 4 , 24 palos madera. 
Aranjuez, id. , setiembre 27 , una caja 

vacia. 
Daimiel, id., noviembre 26 , una sera hor

taliza. 
Ciudad-Real, id. , octubre 15, una caja 

pimientos. 
Casetas, id., setiembre 50, un cesto ver

dura. 
Zaragoza, id., julio 9 , un paquete i m 

preso. 
Castillejo, id. , setiembre 17 1865, un lio 

banastas envases. 
Cieza, id., agosto 20 del 64 , dos seras id. 
Valencia, id. , diciembre 25 del 65 , una 

caja fruta. 
Zaragoza, id., id. 5 1 , un id. fruta. 
Ídem, iJ . 3 . un catre y colchón. 
Valdepeñas, id., marzo 20, un lio plantas 

sarmientos. 
Ídem, id., febrero 15, tres seras esparto. 
Aranjuez, id., enero 5, una cuba v i n o . 
Malillas, id., abril 4, una piedra o r -

j diñaría. 
Alcázar, id., febrero 28 , dos seras cal 

y teja. 
Cartageua, id., diciembre 2 9 , una caja 

libro. 
Almagro, id., abril 5 , un lio ropa. 
Murcia, id., diciembre 6 , una caja fruta 

vacia. 
Cartagena, id . , enero 44 del 66 , un 

baúl equipaje. 
Novelda, id., febrero 14 del 64, un se

rillo cal. 
Araojuez, id., id. 12 del 66 , un rollo estera 

vieja. 
Toledo, id. , id. 20, una sera azulejos. 
Carcagente, id., octubre 17 del 6 5 , dos 

cajas granadas. 
Alicante, id., enero 15 del 6 6 , cuatro 

traviesas. 
Ateca, id., noviembre 28 del 6 5 , ocho 

sacos t ierra, 
ídem, id., diciembre 2, cuatro jd . 
Barcelona, id., mayo 5 1 , seis botas sosa. 
Algodor, id., setiembre 19, un wagón 

relama. 
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Ateca, id., noviembre 9 id., una banaM* 
envase. ^ * 

Madrid, Zaragoza, agosto 5 del 64, un lu 
papeles. * 

ídem (central), id . , noviembre 20 \á 
un paquete muestras. *• 

ídem (Norte), Alcalá, diciembre 30 del 
65 , un saco envases. 

Castejon, Sigüenza, febrero 14 del 66 
una caja botellas. ' 

Jadraque, id., setiembre 9 del 64, U a 

barril envase. 
Madrid, Toledo, diciembre 4 id., una id. ¡rt 
ídem, id., enero 31 del 65 , una caja agua 

mineral . 
ídem, id., diciembre 12, un cajón equipaje 
Araojuez, id., i d . 26 , un saco envase. 
Madrid, id., id. 29, un lio esterado. 
Mogente, id., mayo 12, dos b u l l o cuadros. 
Huerta. Aranjuez, setiembre 4 del 64, 

dos seras cantos. 
Madrid, id., oclubre 11 del 65 , una ba« 

nasta envase. 
Toledo, id., noviembre 20 , una caja id. 
Záncara, id., id. 2 1 , un lio papeles. 
Sania Cruz, id., diciembre 11 , una caja 

esp"jo. 
Madrid (Norte), id . , enero 14, una id. ropa. 
Castillejo, id., id. 2 6 , un lio palos sillas. 
Gineta, ¡d., marzo 14, un id. seras esparlo. 
Madrid. Albacete, setiembre 22 , un id. 

id. id. 
Id. , id., id., un id. id id. 
ídem (Norte), id., abril 26, unosacosid. 
Alicante, id., junio 29 , dos barriles pe

tróleo. 
Játiva, ; d . . julio 4 , 2 cajas envases 
Madriu, Alicante, setiembre 12, un bulto 

ropa. 
Albacete, id., julio 2 1 , una arpillera vieja. 
Alcira, id., setiembre 15 del 64 , uo tor

no madera. 
Madrid (Norte), diciembre 20, uno sac«i 

envases. 
ídem, id., id., uno id. id. 
Santa Cruz, id. , enero 14 del 6 5 , 2 seras id. 
Doks, Manzanares, marzo 4 del 66 . 5 bar

riles envases. 
Manzanares. Almagro, abril 29 , un lio 

seras envases. 
Aranjuez, C. Real, julio 15 del 6 5 , pie

zas tablas madera. 
Madrid, Riela, marzo 7, un lio corambres. 
Casetas, id., mayo 2 5 , 15 toneles. 
í dem, id., id. 15, 2 atados hierro. 
ídem, id., abril 1.° del 66 , 8 pipas. 
I<!em, id., junio 15 del 65 , 4 cajas. 
Alsasua, Calatayud, id. 10 del 66 , 2 ar

pilleras. 
Huerta, Madrid, noviembre 17 del 62, un 

saco tierra vegetal. 
Alcázar, id., setiembre 4 del 64 , un bar

ril vino. 
Alicante, id., id. 2 4 , alados de alambre. 
2 fardos bayeta. 
Palos naranjos. 
5 pipas vino. 
Alicante, Castillejo, setiembre 8 del 65, 

60 id. vacías. 
Montoro, Manzanares, marzo 5 del 66, 5 

fardos sacos. 
Baúles 57, sombrereras de baqueta 12, 

varias sombrereras de canon, varios 
sombreros y basloues, varios para
guas y varios efectos. 
El estado especificativo de todos estos 

bultos se halla en las oficinas del o-
vimiento, Estación de Atocha, á dispo
sición del público que quiera examinarle. 

La subasta se verificará en dicha es
tación el 1.° de octubre próximo, á las 
diez de la maflana, y dias sucesivos hasta 
la venta total de lodos los efectos, los 
cuales estarán á disposición del público 
todos los días de ocho de la mañana a las 
cinco de la tarde para que puedan exa
minarlos. No se admitirá por los efecto.6, 
mas proposiciones que las que cubran el 
tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de agosto de 1867. 

EDITOR, D . JUAN ASTQ?UO G A K C I A . ^ 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e J> 
.MADRID* 4 8 6 7 . 

Fontanar, id., id. 25 , un id. 
Valencia, id., mayo 5 del 66 , una caja 

envases. 
Sigüenza, id., id. 14, tres banastas id. 
Barcelona, ¡«1.. id. 50 , uueve cajas im

presos. 
Valencia, id., abril 8, una caja adornos 

hierro. 
Alicante, id., mayo 19, un palmito. 
Valencia, id., marzo 5, una caja ropa. 
Sax, id . , id. 12, un lio id. 
Espinosa, id., enero 16, un wagón mármol. 
Ciudad-Rea!, id., setiembre 5 del 6 5 , u n 

idem ma le ra . 
Fontanar, Madrid, id. 25 , un wagón r e 

tama. 
Alicante, id., octubre 14, una sera carbón 

mineral. 
Toledo, id., enero 50 , uo wagón baldosa 
Madrid (Norte), Encina, abril 26 , una 

caja muestras. 
Casetas, id., diciembre 5. un fardo plantas. 
Valencia, Albacele, id. 30 , una caja e n 

cargo. 
Cieza, id., junio H , un cajón frutas. 
Mioaya, id., noviembre 17, un saco 

muestras tr igo. 
Grao, Murcia, diciembre 2 5 , un fardo al

godones. 
Madrid (Norte), Hellin, oclubre 6 , uo lio 

sacos envases. 
Manzanares, Alicante, febrero 12, un sa-

quito cebada 
Dokc, Aranjuez. marzo 28 del 06 , una 

caja petróleo. 
Elda, La Roda, m a \ o 24. un lio caüas. 
Almuradiel, id., junio 25 , unas alparga

tas viejas. 
C. de Alicante, id., marzo 28, lio ropas. 
Albacete, Alicante, mayo 17, una bombo

na vacia. 
Villarrobledo, id., id. 2 5 , 2 banastas en

vases. 
Criptana, id., id. 26, un paquete mues

tras trigo. 
Socuéllamos, id., junio 28 , saco envase. 
Almago, Argamasilla, id. 24 , 4 sacos, 

envrses. 
Miguelaurra, Daimiel, setiembre 1.° del 

65 , una cuba vacia. 
Posadas, id., enero 51 del 66 , una pipa 

vacía. 
Madrid, Humanes, enero 12, 62 piezas 

hierro fundido, 
ídem, id., id. 17, un tirante hierro, 
ídem, id., id. 17, 19 hierro fundido. 
Ídem, id., marzo 9 , 259 id. id. 
ídem, id., abril 9, 2 rollos tubos plomo. 
Ídem, id., id. 15, 48 hierro fundido. 
Guadalajara , Sigüenza, juuio 10, 5 lios 

seras envases. 
Casetas, Calatayud, id. 15 , 2 fardos a r 

pilleras. 
La Gineta, Novelda, mayo 6, 165 piezas 

madera. 
C. de Alicante, San Vicente, abril 15 , 

un capazo garbanzos. 
Csselas, Calatayud, junio 29 del 6 6 , 

una barrica vacia. 
Zaragoza, id., abril 14. una caja drogas. 
Casetas, Mores, julio 2 6 5 , dos pipas 

vacías. 
Central de Madrid, Zaragoza, marzo 2 

del 66 , una caja cartón, 
ídem, id., abril 2 del 65 , una id. ros . 
Calatayud, Chinchilla, junio 31 del 66, 

dos herramienta agricultura. 
Madrid, Alcázar, setiembre 20 del 65, 

una banasta envases. 
Santa Cruz, id., 2 , una maleta. 
Daimiel, id., 25 , una sera potería. 
Madrid, id., noviembre 8 del 64, una 

cuba envases. 
Novelda, Ciudad-Real, abril 27 del 6 5 , 

una piedra iitograGa. 
Madrid, Santa Cruz, setiembre 5 del 64, 

un balcón. 
Zaragoza, Calatayud, abril 4 del 6 5 , ma

dera . 
ídem, id., id. 5 id., id. 
Casetas, Mores, diciembre 14, cuatro 

barricas vacias, 
ídem, Riela, setiembre 20, dos cestos 

esparto. 
Calatayud, id., i d . 2 8 i d . , u n a c u b a vacia. 


